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EL 
P E R I Ó D I C O P R O F E S I O N A L . 

Todos los asuntos de que se ocupe este periódico estaránfen armonía con el siguiente PROGRAMA á fin de elevar los ESTUDIOS G-EISTERALES de la Segund 
Enseñanza á la altura que les corresponde y que la carrera de Catedrático de Instituto adquiera el porvenir y consideración que se merece: 

" Separación de los Estudios Generales de la Segunda En
señanza, de los de Aplicación, por no existir conexión algu-

aoa entre unos y otros estudios, ni entre los Vrofesores que 
respectivamente los desempeñan, reunidos hoy en el mismo 
Hscalafón. 

Unidad de procedencia del Profesorado oficial de la Se
gunda Enseñanza {Estudios Generales), por lo que respecta 
á la carrera que para ello le habilita ó sea las facultades 
de Ciencias y de Filosofía y Letras, creadas exclusivamente 
para la enseñanza. 

Ingreso en el Profesorado de Segunda Enseñanza sola-
jnentc por oposición. Propuesta unipersonal. 

Derogación completa del Real Decreto de 6 de Julio de 
3677, que ?rca los auxiliares y supernumerarios. 

Annlación de nombramientos de los que en virtuo del 
«itado decreto consiíniieron cátfdra de numerario. 

Todas las cátedras qne vaquen, deben anunciarse pri-
«roác oncurso en r j los numerarios, y por oposición las 

Tacantes que resulten no solicitadas. 
Los Institutos deberán sostenerse con fondos del Esta

do, como lo están los de Madrid y lo estuvieron los de los 
distritos universitarios. Los Catedráticos disfrutarán en su 
consecuencia los derechos pasivos correspondientes. 

Cada cinco años de servicios se concederá el ascenso de 
500 pesetas á los catedráticos de Instituto, en sustitución de 
los premios de antigüedad hoy asignados, que deben supri
mirse. E l sueldo do entrada será igual para todos los i$ pro
vincias. 

AI pasar los Catedráticos de Instituto á Universidad, 
deben conservar el derecho & la antigüedad que ya tenían. 

E l cargo de Director de Instituto, debe ser gratuito y 
honoriñco, y por elección del claustro. 

Iguales condiciones de nombramiento reunirá el Se
cretario, disfrutando el 1 por Í00 como habilitado y 500 pts. 
de gratificación. 

Sustitución de toda clase de derechos, que, por sus ins

cripciones y matriculas etc. satisface hoy el alumno por uno 
exclusivo (derechos de matricula) en los que ninguna parti
cipación habrán de tener los Catedráticos. 

En lugar de estos derechos que hoy disfruta el Catedrá
tico se asignarán premios de mérito por sus obras (ea ma
nera alguna las de texto), descubrimientos científicos ú otros 
trabajos ó circunstancias especiales. 

Todo Catedrático podrá jubilarse por inutilidad física 
manifiesta, que le inhabilite para la enseñanza, cualquiera 
que sea el tiempo de servicio, ó por edad; pero quedará v a 
cante la cátedra que estuviere desempeñando, la cual se 
anunciará á concurso. Si desapareciese la causa de la jubila
ción, volverá á ocupar cátedra por concurso para la misma 
asignatura que la que desempeñaba. 

Reunión de los Escalafones de Catedráticos de la Pe
nínsula y de Ultramar en los respectivos de Universidades 
é Institutos. 

Los Profesores^-auxiliares y sustitutos estarán bien r e 

tribuidos; pero no podrán pasar á numerarios sin la corregí 
pendiente oposición. 

Modificación del Consejo de Instrucción pública; y co&*-
diciones de los Catedráticos para ser nombrados Consejerffiffi, 

Variar el actual modo de efectuar los exámenes, y rigs^ 
de estos actos académicos. 

Supresión de las comisiones oficiales de Catedrátieí??' 
que de los Institutos pasen á los cologios á legalizar los t 
menes que ea estos tengan lugar. 

Modificación del plan de estudios de Segunda Enseñanza. 
La elección de Programas y de obras de texto será libre 

tanto para los Catedráticos como para los alumnos, sujetán
dose tan solo á la conveniente extensión según la índole d« 
la asignatura. 

E l negociado de la Segunda Enseñanza, en la Dirección 
General de Instrucción Pública estará á cargo de Catedráti
cos de Instituto, de una manera análogo, & lo que sucede 
otras carreras. 

F R E I I O S JDS S U S C K I C I Ó N . 
i Un trimestre l'SO pts. 
(Un semestre 3 > 

í . » U í l m m a r Un a ñ o '¿ pesos. 

in Peninsula. 
§irector, $ nadador y féropvdaiio, 

T O M A S B I C O J I M J E N O 
Dc-ctoT? en Ciencias gradu do Catedrático numerario por oposición. 

REDACCION Y A.DMIN1STRA.CION. 
CORUÑA. — Calle Real, n ú m e r o 7, piso 3.9 

Todos los catedrát icos se consideran colaboradores, 
Armando sus ar t ículos . No se devuelven originales. 

Sección editorial. 

MÁS SOBRE LA. NUEVA L E Y 
DE INSTEUCCIÓN PUBLICA. 

No crean nuestros lectores que vamos 
á iniciarles en lo que hasta ahora es un 
secreto para el público, exponiendo aquí 
en lo que consista la ley de Instrucción 
pública que prepara" el nuevo Ministro 
áe Fomento Sr. Pidal; no. Nosotros na
da sabemos ni nada conocemos de ella, y, 
por lo mismo, no podemos satisfacer su 
natural curiosidad en asunto de tan gran
de interés para el Profesorado. 

Al encabezar así este articulo, nos re
ferimos tan solo á lo que sobre la mate
ria hemos expuesto en el número ante
rior, manifestando los deseos del Profeso
rado de Instituios, especialmente el de 
Estudios Generales á cujdL defensa nos 
consagramos y que constituye la gran 
parte del de ia Segunda Enseñanza. 

En el Programa que va al frente de 
"EL RBFOEMISTA, y en diversos artículos 
dedicados á tai asunto, hemos demostra
do la sinrazón de la amalgama que hoy 
existe ene! Profesorado y en los estudios 
que se llaman de Segunda Enseñanza ó 
más bien los incluidos en los Institutos, 
y ninguna ocasión más oportuna que la 
presente, para que en Ja nueva ley de 
Instrucción pública se ponga remedio á 
esto que nosotros conceptuamos un gra
ve mal, no tan solo para dicho Profeso
rado de Estudios Generales, sinó tam
bién para la enseñanza. 

Estamos tan plenamente convencidos 
de la importancia capital que para el me
joramiento de nuestra clase había de re
portar la separación de los Institutos de 
todos los estudios que no sean los llama
dos Generales de la Segunda Enseñanza, 
que Ínterin esta separación se efectúe, no 
podremos prosperar, ni alcanzar Ja im
portancia, consideración y categoría que 
de hecho nos corresponde. 

Aquí debemos repetir, como siempre 
que de este vital cuanto espinoso asunto 
hemos tratado (1 ) , que, está lejosdenues-
íro ánimo herir susceptibilidades ni des
deñar á los demás compañeros de la en
señanza oficial: tan apreciables y dignos 
de consideración son para nosotros los 
maestros elementales que desempeñan la 
modesta escuela incompleta en una aldea, 
como el ^&íír^o catedrático de la Uni-

(1) Véanse los n ú m e r o s 1, 2,3, y 8, de EL R E 
FORMISTA DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA • 

versidad Central; pero, por algo se exige 
á cada enseñanza estudios y títulos pro
fesionales diversos y por algo también se 
clasifican las enseñanzas y sus profesores. 
¿Porqué, pués, englobar en los citados 
establecimientosy en el Escalafón corres
pondiente tales heterogeneidades? Si para 
ser catedrático de Instituto consigue lo 
mismo plaza el que ningún título necesi
ta, el que haca la carrera en cuatro años, 
que al que se le exigen diez, ni la elección 
es dudosa, ni la agrupación parece equi
tativa. El dibujo é idiomas, los estudios 
de aplicación al Comercio ó á la Indus
tria, y los Estudios Generales, se encuen
tran respectivamente en esos casos, y to
dos amalgamadas en los Institutos. ¿Bá 
que los reprochamos? Es que no aprecia
mos la ilustración y competencia de 
aquellos? No; muy lejos de eso; pero es 
la verdad que la falta de analogía que 
desde luego sa'ta á la vista, ni les permi
te á ellos prosperar como ocurriría si es
tuviesen asimilados á otros centros con 
los que guardan más relación, niá noso
tros, porque se dificultan ciertas medidas 
que sería más fácil llevar á cabo, for
mando una entidad homogénea. 

Más motivos existen para reunir los 
Catedráticos de Estudios Generales déla 
Segunda Enseñanza en el Escalafón de 
los de Universidades puesto que se nos 
exigen los mismos ó casi ¡os mismos es
tudios y títulos que á estos; porque sedá 
el caso que individuo que no ha conse
guido cátedra en unas oposiciones para 
Institutos, la ha conseguido á las si
guientes para Universidad; porque pasan 
por concurso los Catedráticos de Institu
tos á Universidades y los de Universida
des á Institutos, y, sin embargo, la sepa
ración existe y no pedimos la reunión, 
porque son órdenes distintas de enseñan
zas. ¿Porqué, pues, no se dejan en los 
Institutos tan solo los Estudios Generales 
separando todos los demás de aplicación 
para forrmr un cuerpo homogéneo como 
los de Facultad se encuentran en las Uni
versidades, como sería natura!,, equitati
va y lógico? 

Si desde la ley del 57 hasta aquí se ha 
perpetuado tal anomalía, ha llegado la 
Jiora-de corregirla en la nueva ley. 

También recomendamos al Sr. Minis
tro se fije en otro hecho verdaderamente 
incalificable. Los que se dedican á la Fa
cultad de Ciencias no tienen en esta ca
rrera, una vez terminada, otra aplicación, 
no se les da otra salida que la enseñanza 
oficial en los Institutos ó en las Universi

dades. Pero es el caso, (causa asombro 
el meditarlo) que á los Ingenieros de 
cualquiera especialidad se les considera 
nada menos que como Doctores inutroque 
Jure, es decir, en las tres secciones de la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, y haciendo uso de tal derecho, 
tenemos que Ingenieros Industriales, 
Agronómos ó de Minas son Caledráticos 
de los Institutos y de las Universidades 
sin que por eso] dejen de ser Ingenie
ros. 

Desde lu^go le ocurre á cualquiera, que 
aquí procede una de estas dos determi
naciones; ó no dar á los Ingenieros tan 
inconcebible derecho, ó suprimir la F a 
cultad d^ Ciencias por innecesaria. Esto 
es lógico. 

Si con tanta anomalíaj si con tal con
fusión de atribuciones; si con la mez
quina retribución asignada al Profe^ 
serado de Universidades y de Institutos 
vive una vida lánguida y fatigosa, ha 
venido á amargar más su axistencia y 
empeorar su situación hasta el punto de 
hacer decaer su ánimo, el funesto decre
to de 6 de Juiio de 1877 llamado también 
délos Supernumerarios. En virtud de 
este decreto, y sin más que acumular Jos 
días que como auxiliar hayan sustituido 
cátedras, ó tan sólo por el tiempo tras- , 
currido desde que fueron nombrados au- 1 
xiliares, se encuentran hoy Catedráticos 
en propiedad en los más codiciados Ins
titutos, en las Universidades y hasta 
en la Oniversidad Central, habiéndo
se realizado algunas de estas coloca
ciones por medio de permutas con 
catedráticos agonizantes que al día si
guiente han fallecido, ó con otros que se 
han jubilado después de endosar la buena 
cátedra, ó por excendencias improceden
tes, burlando así la justa aspiración de 
gran número de Catedráticos que llenos 
de méritos y con muchos años de buenos 
servicios, han visto con asombro colocarse 
mediante tales ardides, á los improvisa
dos catedráticos en puestos que constituí
an su deseo y los esperaban como premio 
y recompensa de sus afanes, ¿Por qué no 
se ha derogado ya en absoluto un decreto 
que tales consecuencias ha traido? ¿Porr 
qué no han quedado cesantes los que en 
virtud de tal decreto consiguieron cátedra? 
¿Porqué no se ha devuelto todavía la 
tranquilidad á tan respetable clase aca
llando el unánime clamoreo que contra 
él se ha levantado por el Profesorado y 
por la prensa? 

AI Ministro de Fomento Sr. Pidal le to

ca devolver esa paz á los catedráticos, 
estimularlos y recompensarlos, organi
zando con acierto y con justicia ese per
sonal, que como es notorio^ yace casi 
abandonado y falto de protección, y no 
dudamos que lo llevará á efecto dado el 
empeño que desle su principio ha demos
trado acometiendo una empresa de laque 
mucho puede esperar la Instrucción pú
blica . 

E L REFORMISTA que es verdaderamen
te independiente é imparcial, se compla
cerá en tributarle los más espontáneo* 
aplausos y elogios. 

Tomás Rico Jimeno. 
Catedrá t i co eh el Ins t i tu to de la Coruria. 

«ARTICULO ÚNICO. SE SUSPENDE.. . 
Ó QUEDA SIN EFECTO...» 

A esto se reducen los decretos más 
importantes, y los únicos, que han apa
recido sobre Instrucción pública en la 
Gaceta desde que el nuevo Ministro de 
Fomento Sr Pidal se lia encargado de la 
cartera de aquel departamento: suspender 
la ejecución de las importantes reformas 
introducidas en las Facultades de Derecho 
Medicina y Farmacia por los decretos del 
16 de Enero próximo pasado, y dejar sin 
efecto el Real decreto de 8 de Octubre 
último suspendiende |hs oposiciones anun 
ciadas para proveer ias cátedras á que 
el mismo se refiere. 

Nosotros, no conceptuamos que esta 
derogación de las disposiciones dadas por 
su di gno antecesor Sr. Marqués de Sardoal 
tiendan solamente á deshacer ¡o que hizo 
el caido, no; más bien juzgamos, acep
tando el espíritu de las Exposiciones ó 
Preámbulos de los decretos derogatorios, 
que con ella se da tregua á la realización 
de jas reformas, para restablecerlas des
pués ó implantar otras en conformidad 
con un todo armónico y obedeciendo á 
un plan y unidad determinada, pero los 
que á la enseñanza nos dedicamos; los 
que de la Instrucción pública depende
mos; los que conocemos Jo mucho que 
hay que hacer, modificar é innovar en 
este importante ramo de la Administra
ción tan descuidado y atrasado en Espa* 
ña para mengua de la Nación; los que es
tamos baás que convencidos, cansados ya 
de saber lo quesucede^ el papel secunda
rio que estos asuntos representan al lado 
de la política de partido, violenta, del 
momento, no podemos menos de hacer 
pronósticos basados en cálculos á nues
tro juicio fundados. 

Se dice: nadado legislar por decretos; 
nada de disposiciones que hoy están en 
vigor y mañana se derogan. Perfectamen
te, puesto que ese sistema tan solo con
duce á involucrar más laya laberíntica y 
vetusta ley del 57 y hemos llegado a un 
término que no es posible entender
se. Pero vamos á cuentas. Calculemos Ja 
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época probable de la promulgación de la 
nueva ley de Instrucción pública y en su 
consecuencia^ cuándo llegarán á ser un 
hecho las necesarias mejoras. 

Disolver las actuales Cortes y preparar 
y efectuar las elecciones para otras, se ha 
supuesto alcanzará á fines de Abril; aper
tura, á mediados de Mayo; la discusión 
del Mensaje, y si quedase tiempo antes d 3 
Julio, la discusión de los Presupuestos; 
después, es claro, deepués las vacaciones 
por que no hemos de ser tan presumidos 
que supoQgamos que si. alguna ley pudie
ra discutirse, fuese esa la de Insrrucción 
pública. Si en la siguiente legislatura, allá 
á principios de Diciembre, la situación po
lítica lo consintiese, acaso le toque la vez 
á lo que nosotros juzgamos de tanta im
portancia, sin que creamos con seguridad 
en la posibilidad del hecho. 

Tota;: que en lo que resta de año (y da
das todas las circunstancias más favora
bles), no hay nueva ley de Instrucción 
públic5; y , por lo tanto, mediado ya el 
próximo curso y el año económico, no es 
posible que haya modificaciones en la en
señanza hasta dentro de tres años escola
res contando con el actual, ni las mejoras 
para nuestra clase reclamadas por la opi
nión pública, prometidas en la vieja, ley, 
tan deseadas y solicitadas por nosotros, 
podrán ser un hecho hista qae alcance
mos un tercer año económico incluyendo 
el corriente. 

Entre tanto ese plazi espira, ya lo sa
bemos; 

«Artículo único. Se suspende la ejecu
ción » ó ^Queda sin efecto....» 

Es nuestro sino. 
¡Lástima que sea ya tarde para cambiar 

de oficio y hayamos malgastado tantos 
años de carrera y de servicios en lo que 
tan solo proporciona una vida de priva
ciones y lega la miseria á nuestros hijos! 

Tomás Rico Jimeno. 

Sección Tritliográfica. 

« M e m o r i a acerca dei est v i o del I n s t i t u 
to provincial-de Teruel daraa te el curso de 
1882 á 1883, escrita por D. Migue l A t r i á n y 
Salas, C a t e d r á t i c o y S e c r e t m o del expresa
do E s t a b l e c í ' n i e r i t o , » precedida de Un b ien 
escrito y sentido discurso n e c r o l ó g i c o de 'os 
c a t e l r á t i c o s nuo ie ra r i is de aquel I n s t i t u t o , 
po r D . Pedro A n d r é s j C a t a l á n , Director y 
C a t e d r á t i c o d e l Establecimiento, de o t ro de 
gracias pronunciado por la a lumna p r e c i a 
da s e ñ o r i t a d o ñ a Ana Baquedano y Moreno 
y seguida del « R e s u m a n de las observacio
nes m e t e o r o l ó g i c a s efectuadas en la E s t a 
c i ó n del I n s t i t u t o de Teruel durante e l a ñ o 
de 1882^ con l a r e s e ñ a descr ipt iva de los 
ins t rumentos m e t e o r o l ó g i c o s , su objeto, 
i n s t a l a c i ó n y manipulaciones, con figuras y 
una l á m i n a graba la que representa el « C u a 
d ro gráf ico de la temperatura de l aire en 
Teruel durante el a ñ o de 1 8 3 2 . » 

GACETA DE FOMENTO. E l n ú r D e r o 70 c o n 
t i e n e el s i g u i e n t e 

Sumario: T. Sección doctrinal,—Nuestro 
saludo. 11. Crón ica d e Fomen to . I Í I . L a 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a durante el ¡Ministerio 
del S r . Albareda ( c o n t i n u a c i ó n ) , po r J . Ria-
fío. I V . Las minas do la p rov inc ia de S u e l 
va ( c o n t i n u a c i ó n ) , por Fernando A n t ó n . V . 
Drovincias V I , M i s c í l á n e a . — A d m i n i s t r a 
c ión , calle del Sordo n ú m . 2 3 . — M a d r i d . 

« B o l e t í n de la Sociedad protec tora d e 
N i ñ o s » ; E l n ú m e r o 37 contiene e l s iguiente 

Sumario.—•Sección oficial: Estado d e los 
enfermos asistidos e n ia • -onsulta de la S o 
ciedad, C a n d i ó Co dio, 32, d i r i g i d a por e l 
D r . Lozano,—Preceptos h i g i é n i c o s de la 
temporada.—Consul ta m é d i c a h o m e o p á t i 
c a . — L i s t a de las s e ñ o r a s y s e ñ o r e s socios 
d e La Protectora de los Niños.—Balance 
perteneciente al m 9 s d e D i c i e m b r e d e 1883 , 
que comprende desde el dia 1.° de D i c i e m 
bre al 30 del ursino.—-Sección doctrinal: L a 
mor ta l idad d e los n i ñ o s . — L a p r o t e c c i ó n de 
los n i ñ o s e n los Estados U n i l o s . — L o s n i 
ñ o s mendigos.—-Higiene escolar.—-De l a 
onfali t is do los recien nacidos •—hothias: 
L a Mendic idad d e Madrid.—•Variedades: 
Carrera de mendigos .—La caridad ( p o e s í a ) . 
— L a inclusa (poes í a ) .—-D 'ap ré s na tu re 
( p o e s í a ) . 

R e d a c c i ó n : calle de las Infantas n ú m e r o 

31. M a d r i d (estudio de l Sr. H e r n á n d e z 
Ig les ias ) . 

La impor t an te , ú t i l í s i m a y filantrópica 
Sociedad pro tec tora de los n i ñ o s t iene e s 
tablecidas sus uficinaa y Refugio en la calle 
de Claudio Coello n ú m . 32 M i d r i d y p r e s 
t a actualmente los s iguientes servicios: 

N i ñ o s ahandomdos .—La Sociedad P r o 
tectora recoge á los n i ñ o s que quedan ea 
completa orfandad y abandono, y los a m p a 
ra t í m p o r a l m e n t e e ' n sit Refugio, mien t r a s 
les de co locac ión permanente. 

N i ñ o * perdidos.—l&a aa Refugio recibe á 
cualquier hora del dia ó de la noche, los n i 
ñ o s que so encuentran perdidos en la v í a 
p ú b l i c a , y a l l í los alberga y mantiene m i e n 
tras no son reclamados p o r sus padres ó 
encargados.—La Sociedad suplica a las au
toridades y á sus agentes y á todos los ve
cinos, que 11 j v e n á este Refugio cuantos n i 
ñ o s vean perdidos, y al darles las gracias, 
les p a g a r á e l coche en que los condazcan. 

N i ñ o s ma l t r a t ados .—La Sociedad p r o t e 
ge á los n i ñ o s que son v í c t i m a s de malos 
t ratamientos, y ampara á las n i ñ a s menores 
de edad quo corren riesgo de ser p e r v e r t í " 
d a s . — L a Protectora supl ica al p ú b l i c o que 
ponga en su conocimiento cualquier hecho 
de esta natura'eza, d e q u e tenga n o t i c i a . 

Consulta j u r í d i c a g r a t u i t a . — L a Sociedad 
da los informes y consejos que se le p iden 
en n o m b r e de los n i ñ o s pobres, h u é r f a n o s 
ó d esamparados, y promueve y sostiene las 
reclamaciones adminis t ra t ivas y los plei tos 
y las causas que interesan á. aquellos des
graciados seres, siempre que lo aprecia j u s 
to y defensible en derecho — E s t u d i o de l 
V o c a l de nuestra C o m i s i ó n Ejecut iva , don 
F e r m í n H e r n á n d e z Iglesias, T r a v e s í a de l a 
Parada, n ú m . 10, 2.° derecha. 

Oonsu'tas m é d i c a s a l o p á t i c a y h o m e o p á 
tica.—Se han establecido en la calle de 
Claudio Coello, 32. Son d iar ias , p ú b l i c a s y 
gra tu i t as .— Reciben n i ñ o s enfermos has
ta la edad de 14 a ñ o s . — P r e s t a n igua l ser
v ic io á las mujeres duran te e l p e r í o d o en 
q u e l a c t a n — H o r a s de la I a, de ocho á 
nueve de la m a ñ a n a , y de l a 2.a, de cuat ro 
á cinco de la t a rde .—No se exige c é d u ' a de 
vecindad, n i volante de la A lca d í a de Ba
r r i o , para justificar la pobreza . 

Consulta m é d i c a h o m e o p á t i c a . — R e c i b e á 
los n i ñ o s enfermos has a la edad de 14 
a ñ o s , y á las m a j é i s en el p e r í o i o de lac 
tanc i a .—La Consulta es d i a r i a , p ublica g r a 
tu i t a , y da gra t i s las medicinas . Es ta con
sulta se hal la establecida en la T r a v e s í a de 
T m j l íos , n ú m . 3 . — H o r a s , d i U ; ia á dos 
de la t a rde . 

Vacuna g r a t i s . — e l Refugio de la ca
l le de Claudio Coello, 3 2 , y en !a Consulta 
med icado â T r a b e s í a de T r u j i l l o s n ú m . 3, 
se aplica gra tu i tamente la vacuna, todos 
los s á b a d o s , de una á dos d é l a tarde, y no 
se exige códr . la de vec indad , n i certificado 
de pobreza » 

N o hemos dudado e i dar estos detalles 
acerca de ia « S o c i e d a d protectora de los 
Niños^) dados sus humani ta r ios p r o p ó s i t o s , 
E Q o t ro n ú m e r o indicaremos la c o n s t i t u c i ó n 
de la Sociedad. 

LA HIGIENE seminar io c ient í f ico p o p u l a r 
E l n ú m e r o 67 cont ene e l s iguiente 

S u m a r i o : Un poco de verde, por el d o c 
t o r Lu i s Marco .—Los juegos de los chicos, 
por el Dr. Pedro R e c i o . — 2 1 mejor a l i m e n 
t o . — L a s casas de Socorro. — Andamio 
E c h e v a r r í a . — S i gas y las enfermedades, 
por J. de P. S.—Lrimiaales embozados, por 
A l v a r o O r t i / , . — H i g i e n e de la Semana.—-
Notic ias .—Observaciones m e t e o r o l ó g i c a s . 

E l n ú m e r o 68 contiene 
Sumar io : Anemia, por el Dr L u i s M a r 

c o . — H i g ene r u r a l , po r e l Dr. S á n c h e z de 
Castro.—-Los o j o s , — S I coco como a l i m e n 
t o . — F a v o r á los aceites, po r Cas imiro L ó 
pez Ciarte.—-Sociedad francesa de H i g i e n e . 
— : 'ongreso in ternacional de H i g i e n e . — 
H i g i e n e de la S e m a n a . — N o t i c i a s , — P u b l i 
caciones recibidas,—-Observaciones meteo
r o l ó g i c a s . 

Esta interesante Uevis ta alcanza cada d i a 
mayor a c e p t a c i ó n y se publ ica en M a d r i d 
bajo la d i r e c c i ó n de D- Beni to A v i l e s . 

A d e m á s se ha rec ib ido « E l Nuevo A t e 
n e o » , de Toledo, « E l Magis ter io B u r g a l e s » , 
« E l Magisterio J e r e z a n o » , « L a s D o m i n i c a -
Ios del L i b r e p e n s a m i e n t o » y ot ra m u l t i t u d 
de p e r i ó d i c o s p o l í t i c o s , d e noticias, etc. es
p o n t á n e a m e n t e , á quienes saludamos y gus 
tosos admi t imos e l c a m b i o . 

Sección Oficial. 

A falta de otras disposiciones de in te rés pa 
ra los Institutos damos cabida eu esta Sección 
á la convocatoria de la Academia de Ciencias 
por sí algunos de nuestros compañeros estuvie
se de humor para entrar en concurso. 

REAL ACADEMIA. 

DE CIRNC1A.S EXACTAS, FISICAS Y NATURALES. 
Programa p a r a l a adjudicación de premios en 

el a ñ o 1885, 

Artículo 1.° La Real Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales abre concurso p ú b l i 
co para adjudicar tres premios á los autores de 
las Memorias que desempeñen satisfactoria
mente, a juic io de la misma corporación, ios 
temas siguientes: 

1.° 

«Plan razonado y minucioso de un Tratado 
»de Matemát i cas puras , en el cual se presente 
»esta ciencia constituida, no como ahora lo 
»está, por lo regular, en el órden histórico 6 dei n -
»vención, sino como aspira á estarlo y 'debe 
const i tuirse, al fin, de conformidad con los 
»principios de la lógica .» 

Considerando que en Matemát icas es induda
blemente mucho lo que se ha trabajado y c o n 
seguido, y mucho también lo que *íal ta todavía 
por adelantar; que hay abundante copia de m a 
teriales reunidos y perfectamente elaborados, 
pero que existe gran divergencia de pareceres y 
procedimientos, cuando de concertarlos y dis
tr ibuirlos se trata, para componer con ellosfuna 
entidad a rmónica , lo que desea y p í d e l a A c a 
demia es que respetando cuanto merezca res 
petarse yconservarse, y ¡sin prescindir, por afán 
irreflexivo de innovar y reformar, de lo ya con 
mesura y buen acierto jedilicado, se expongan 
con claridad y precisión el m á t e l o prefarible en 
lo sucesivo para constituir, enseñar y aprender 
tan vasta é impor tan t í s ima ciencia. Pero los 
concurrentes al certamen no se l imi ta rán á esto 
solamente, ó á poner de relieve la conexión de 
las varias partes de las Matemát icas , la ñlíació n 
más natural y sencilla de sus proposiciones fun
damentales y de las subalternas de mayor t ras-
cedencia, y la a r m o n í a del conjunto, sino que 
cu ida rán de indicar la mejor manera de con
vert i r el plan en verdadero Tratado de la cien
cia, utilizabie en la enseñanza, ora con citas de 
autores conocidos, de cuyas obras pue leu co
piarse ó extractarse las teor ías parciales que 
intercaladas en ei órden y lugar oportunos han 
de componer el huevo libro, ora con su cintas 
disertaciones sobre aquellos 'puntos de doctrina 
que consideren de importancia suma y no juz -
guen bien expuestos, razonados y discutidos en 
ninguna publicación anterior. 

2. ° 

«Determinación da los caracteres f í s i co-ma-
«teorológicos de los diferentes climas de la 
»Penínsu la Ibérica, compara los con los de otras 
regiones bien definidas de Europa y Africa , de 
acondiciones ^geográficas parecidas á ¡as ' de 
»nues t ro país; ó de Asia y América , que pre
sen ten también con el terr i tor io de E s p a ñ a y 
»Portugal analogías de si tuación, forma y r e 
l i e v e , á pesar de la distancia. -Ap l i cac ión es 
^principales de este importante estudio c l i m a 
tológico.* 

3. ° 

«Topografía botánica de una ó varias provi n -
»cías , ó de una región natural de España , estu-
»diando las relaciones entre la vegetación es-
»pontánea y el suelo y el clima, y detallando 
»pr ine ipa lmente la dis tr ibución de las especies 
»exelus ivamente españolas.» 

A l texto deberá a c o m p a ñ a r la r e p r e s e n t a c i ó n 
gráfica, necesaria para la mejor intel ig encía 
del mismo,hecha sobre el mapa de la P e n í n s u l a , 
ó sobre el de la región á que la Memoria se r e 
fiere. 

2. ° Los premios que se ofrecen y ad jud ica
r án conforme lo merezcan las Memorias presen -
tadas, serán de tres alases:premio propiamente 
dicho, accésit y mención honorifica. 

3. ° El p r m z o consist irá en un diploma es
pecial en que conste su adjudicac ión: una me -
dalla de oro de 60 gramos de peso, exornada 
con el sello y lema de la Academia, que en se
sión pública e n t r e g a r á el Sr. Presidente de la 
corporación á quien la hubiese merecido y ob
tenido ó á persona que le represente; r e t r i b u 
ción pecuniaria al mismo autor ó concurrente 
premiado de 1.500 pesetas; impresión por cuen
ta de la Academia, en la colección de sus Me -
mor ías , de la que hubiere sido laureada; y e n 
trega, cuando esto se verifique, de 100 ejempla
res al autor. 

4. ° M p r e m i o se adjudicará á las Memorias 

que no no sólo se distingan por su relevante m é 
ri to científico, sino t ambién por el órden y m é 
todo de exposición de materias y redacción bas 
tante esmerada, 5 para que desde luego pueda 
precederse á su publicacio n . 

5. ° El accési t consist irá en diploma y m e d a 
lla iguales á los del premio y adjudicados d e l 
mismo modo; y en la ímpres ion de ia Memor ia , 
coleccionada con las de la Academia, y entrega 
de los mismos 100 ejemplares al autor. 

6. c El «ec(?«¿ se adjudícará á las Memorias 
poco inferiores en méri to á las premiadas y 
que versen sobre los mismos temas, ó á falta da 
t é rmino superior con que c o m p a r a r l a s , á lasqne 
r e ú n a n condiciones científ icas y literarias apro
ximadas, á juicio da la cor- poracion , á las i m 
puestas para la adjudicación ú obtención de; 
premio. 

7. ° La mención honor i/lea se h a r á en un d i 
ploma especial, análogo á los de premio y a c 
cési t , que Se e n t r e g a r á t ambién en sesio n p ú 
blica al autor ó concurrente agracia do c á per
sona que le represente. 

8. ° La mención honorifica se h a r á do aque
llas Memorias verdaderamente notable s por a l 
gún concepto, pero por no estar exent as de l u 
nares é imperfecciones, n i redactadas con e l 
debido esmero y claridad para proceder i n m e 
diatamente á su publicación por cuenta y bajo 
la responsabilidad de la Academia, no se c o n 
sideren dignas de gremio n i de accési t . 

9. ° El ooncurso quedará abierto desde el d ia 
de la publicación de estre programa en la Ga
ceta de Madr id , y cerrado .en 31 de D i c i e m 
bre de 1885, hasta cuyo dia se r e c i b i r á n en l a 
Secretar ía de la Academia cuantas Memorias «a 
presenten. 

10. Podrán optar al concurso todos los que 
presenten Memorias que satisfagan á las con
diciones aqu í establecidas, sean nacionales 6 
extranjeros, excepto los individuos numerarios 
de esta corporación. 

11. Las Memorias hab rán de estar escritas 
en castellano ó l a t í n . 

12 Las memorias que se presenten optando 
al premio se en t r ega rán en la Secretaria de la 
Academia, dentro del plazo señalado en ef 
anuncio de convocatoria al concurso, y en 
pliegos cerrados, sin firma n i indicación del nom
bre del autor, pero con una lema perfecta
mente legible en el sobre ó cubierta, que s i r v a 
para diferenciarlas unas de otras. El mismo lema 
de la Memoria deberá ponerse en el sobre de 
otro pliego, también cerrado, dentro del c u a l 
c o n s t a r á n el nombre del autor y las señas de s u 
domicilio ó paradero. 

13. De las Memorias ó pliegos cerrados et 
Secretario de la Academia dará á la persona que 
los presente y entregue recibo, en que consten 
el lemaqne los distingue y el n ú m e r o d© ó r d e n 
de su presentación. 

14. Los pliegos señalados con los mismos l e 
rnas que las memorias dignas A p r e m i o ó acce& 
5 « se ab r i r án en la sesión en que se hubiese 
acordado otorgar á sus autores una i) otra d i s 
t inción y recompensa, y el Sr. Presidente p r ó ^ 
c lamará los nombres de los autores laureados en 
aquellos pliegos contenidos. 

15. Los pliegos señalados con los mismos l e 
mas que las memorias dignas de menc ión Aono-
Hfica no se abr i rán hasta que sus autores, c o n 
formándose con la deaisión de la Academia, con
cedan su benepláci to para e l lo . Para obtenerle 
se publ icarán en ia Gaceta de M a d r i d los lemas 
de las Memorias en este últi mo concepto n f e m i a * 
das, y- en improrrogable termino de dos mesea 
los autores respectivos presen ta rán en secreta
r ía el recibo que de la misma dependencia ob tu 
vieron como con-urrentes al certamen, y o t o r 
g a r á n por escrito la venia que se les pide para 
dar publicidad á sus nombres. Trascurridos los 
dos meses de plazo que para llenar esta f o r m a 
lidad se conceden sin que nadie se dé por a l u 
dido, la Academia en tenderá que los autores de 
aquellas Memorias renuncian á la ho nrosa d i s 
t inción que legí t imamente les corresponde. 

16. Los pliegos que contengan los nombres 
de los autores no premiados, ni con p r emio p r o 
piamente dicho, n i con accési t n i con mencióm 
honorifica, se quemarán en la misma sesión en 
que la absoluta falta de mérito de las Memorias 
respectivas se hubiese decidido. Lo mismo se-
h a r á con lós pliegos correspondientes á las]Me-
morias agraciadas con m ^ c t ó ^ honorifica cuan -
do en los dos meses de que trata la regla ante
r ior los autores no hubieson concedido permiso 
para abrirlos. 

17. Las Memorias originales premiadas ó no 
premiadas pertenecen á la Academia, y no se 
devolverán á sus autares. Lo que por acuerdo 
especial de la corporación podrá devolvérse les 
con las formalidades necesarias, serán los com * 
probantes del asunto en aquellas Memorias tra-<-
tado, como modelos de construcción, a t l a s ,ó di-4 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



E L R E F O R M I S T A D E L A S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

^ujos cooaplicados de reproducción difícil, co 
lecciones de objetos naturales, etc. Presentando 
en Secre tar ía el resguardo que de la misma' de
pendencia recibieron al depositar en ellas sus 
trabajos como concurrentes al certamen, obten
d r á n permiso los autores para sacar copia de las 
Memorias que respectivamente les corres
pondan . 

Madrid 31 de Diciembre de 1^83.—El Secreta
r i o , Miguel Merino. 

{Gaceta del 11 de Enero.) 

\ 

Sección de noticias. 

Dos tristes noticias tenemos que comuni -
•'Car l i o y á nuestros lectores. E l fa l lecimien
to de dos c o m p a ñ e r o s , en tan precarias c i r -

• c u n s í a n c i a s , que vienen á patentizar m á s y 
m á s el lamentable estado de nuestra c a 
r re r a . 

'E l p r imero fué el de D. A n t o n i o P i a j y 
Alvarez , en 23 de Febrero, C a t e d r á t i c o de 
L a t i n y Castellano que ba sido de la C o r u -
ñ a m á s de diez y siete a ñ o s , b a b i é n d o s e 
trasladado á pr inc ip io del presente curso, 
por permuta, á igua l asignatura del de San 
t i a g o 

Deja seis bijos, el mayor de trece a ñ o s , 
y fácil es deducir la i m p o s i b ü d a d de bacer 
aborrospara que quede a l g ú n recurso á t a n 
ta famil ia , cuando di f ic i lmente se puede c u 
b r i r con el escaso sueldo de cuarenta y tres 
-a cuarenta y cinco duros mensuales, las 
m ú l t i p l e s necesidades que supone el sosteni ' 
.miento de aquella. 

Ponemos á la c o n s i d e r a c i ó n del Sr . M i 
n is t ro de Fomento la s i t u a c i ó n de esta fa
m i l i a : una viuda de un c a t e d r á t i c o mezqu i 
namente r e t r i bu do, con seis bijos p e q u e 
ñ o s y sin derecbos pasivos 

j j O b , el Profesorado! ¡La e n s e ñ a n z a ! 
i t i ? -segunda noticia igualmente t r i s t e es 

l a del fallecimiento de D. Ensebio Camare
r o y Garcia c a t e d r á t i c o de L a t í n y Castella
n o en e l I n s t i t u t o de Burgos aoaec do el dia 
7 de l corr iente Marzo á la edad de 71 

. a ñ o s . 

t uo r i a , rec ib imos carta del Direc tor de aquel 
I n s t i t u t o , el conocido é i lus t rado c a t e d r á t i 
co y estusiasta po r todo lo que á la e n s e ñ a n 
za se refiere D . Juan M i g u e l Sancbez de la 
Campa, que no podemos res is t i r á la ten ta 
c i ó n de t r a sc r ib i r l a para poner de manifies
to una vez m á s cual es la s i t u a c i ó n de los 
c a t e d r á t i c o s de Ins t i t u to s : 

In s t i t u to de 2.a e n s e ñ a n z a de B u r g o s . — 
D i r e c c i ó n . — P a r t i c u l a r . 

8 M a r z o 84 . 
Sr. Director de E L EEPOEMISTA 

M n y s e ñ o r m i ó : Tengo e l sent imiento de 
manifestar á V , que ayer tarde á las seis y 
cuarto falleció el C a t e d r á t i c o de L a t i n y 
Castellano de este I n s t i t u t o D . Ensebio 
Camarero y Garcia. D e s p u é s de t r e i n t a y 
siete a ñ o s de servicios ba quedado su f a m i 
l ia en la mayor í n f e l i c i d a l . N i una pa labra 
m á s . Queda á las ó r d e n e s de V . su af mo. y 
S. S. Q. B . S . M . 

J . M . S. de la Campa. 

¡ D e s p u é s de t r e in ta j siete a ñ o s de s e r v i 
cios ba quedado su fami l ia en la mayor i n 
fel icidad! 

Es to solo sucede en E s p a ñ a y á los que 
se dedican a l Profesorado; porque los que 
sentaron plaza de so'dado bace 35 a ñ o s , s in 
carrera, s in t í t u l o s , s in oposiciones, boy se
r á n pocos los que en ese t iempo no bayan 
llegado á coronel y á las familias les queda
rá la v iudedad correspondiente. 

Pero, ¿ q u é significa en este país la i n s -
t rucc ón ; la e n s e ñ a n z a , el Profesorado al la
do d e el e j é rc i to , n i al lado de nada? 

Significa, ya lo ve ü o á , la miseria en que 
e s t á sumido , el abandono en que le t ienen 
los poderes p ú b l i c o s , y en su consecuencia, 
el estado de cu l tura de la N a c i ó n y e l l a 
mentable atraso en que se encuentra. 

Descansen en paz nuestros c o m p a ñ e r o s y 
reciban sus desconsoladas familias el v e r 
dadero tes t imonio del sent imiento que nos 
produce la doble y t r i s te desgracia por que 
e s t á n agoviadas. 

ba leido en Consejo de Minis t ros las p r i n 
cipales bases para la nueva ley de I n s l r u c -
c ión p ú b l i c a que ba de presentar á las C o r 
tes y que los d e m á s c o m p a ñ e r o s de Gab i 
nete las ban celebrado mucbo. 

Como no las conocemos, n i se han t r a s 
parentado a l p ú b l i c o , no podemos darlas 
á conocer á nuestros c o m p a ñ e r o s . E n 
el segundo a r t í c u l o que insertamos en el 
presente n ú m e r o , manifestamos nuestros 
recelos de que p r o n t o puedan llevarse á la 
p r á c t i c a las innovaciones y mejoras que en 
ella pudie ran contenerse. 

Los vaivenes de la p o l í t i c a en nada nos 
favorecen. 

M Qloho, E l I m p a r c i a l y E l Libera l se 
kan ocupado e . tosdias con m á s ó menos 
d e t e n c i ó n é imparc ia l idad d é l o s decretos 
derogatorios que el Sr. M i n i s t r o de F o m e n 
to ba dado d é l o dispuestopor su antecesor. 

Es verdad que ba derogado; t a m b i é n es 
verdad que ba promet ido u t i l i za r lo m á s 
conveniente de aquello cuya e j ecuc ión sus 
p e n d í a ; y no es menos cierto que n i n g ú n de
creto ba aparecido en el pe r iód ico oficial i n 
t roduciendo reformas, puesto que todas ban 
de contenerse en la promet ida ley que se 
baila en e l a b o r a c i ó n . 

De modo que basta ahora puede decirse 
qua su g e s t i ó n se ba l imi t ado á deshacer y 
á prometer . 

Esperemos, 

duchos c o m p a ñ e r o s nos preguntan si sa
bemos c u á n d o aparece el Esca la fón de 
C a t e d r á s t i c o s de I n s t i t u t o s corr spondien-
te al a ñ o anter ior ó sea la s i t u a c i ó n de los 
mismos en 1.° de Enero del actual . 

N o podemos contestarles satisfactoria
mente porque no lo sabemos, pero tampoco 
nos interesa su a p a r i c i ó n , s inó como una 
curiosidad, puesto que n inguna r e l a c i ó n 
tiene con las mejoras que debieran i n t r o d u 
cirse en laclase bace tan to t i empo so l ic i t a 
das. 

Rectificaciones. 

En el a r t ícu lo bibliográfico que apa rec ió en 
el n ú m . 39 de nuestro periódico correspondien
te al 31 del pasado Enero, con el t í tulo de «Un 
Libro Notable» se deslizaron algunas erratas da 
imprenta que por lo que puedan alterar el t e x 
to en algunos puntos de dicho articulo, convie
ne rectificar, ya que se trata de una importante: 
obra de Física del ilustrado catedrát ico de l a 
Universidad de Zaragoza Sr. Muñoz del Castillo 
y del bien escrito articulo de un colaborador 
entusiasta y no menos ilustrado catedrá t ico de 
Física del Instituto de Guadalajara, Sr. Esc r í cbe 
y Mieg. 

DONDB DICE. 

de toios punto* i n 
compatibles 

de u n irreflexivo au-
tó r 
suntuosos libros de F í 
sica 
obras de la Física ele
mental 

es el caso de iniciar 

DEBE DECIR. 

de todo punto i n c o m 
patible 
de su irreflexivo autor 

numerosos libros de 
Física. 

obras de Física elemen -
ta l 
es llegado el caso de 
iniciar. 

Cuyas rectificaciones no pudieron hacerse en 
el siguiente número como hubiera sido nuestro 
deseo. 

Correspondencia. 

Zaragoza.—Sr. D. Pedro Tiestos.—Renovada 
la su^órición por el primer semestre del corr ien
te año de diez catedrát icos de ese Instituto y r e 
cibido su imparte. Son muy dignos de gra t i tud 
los donativosy buenossentimientosde eseClaus-
tro, para socorrer la desgraciada s i tuac ión 
en que ha quedado la familia del catedrát ico de 
Segovia. Respecto á los demás pormenores da 
su carta, se le contes tará . 

Don Benito (Badajoz,).—Sr, D. José 'Pinuaga 
Buendía.—Anotada la suscrición de V. y de don 
Francisso Ibañez por un trimestre y recibido el 
importe. Se remitieron con el últ imo n ú m e r o 
los publicados desde principio de año. Se envia
rán los correspondientes recibos. 

Guadalajara.—Sr. D.Tomás Escriche,—Que
dan satisfechas sus oportunas y justas ind ica 
ciones y contestada su carta. 

Por el mismo correo que la esquela m o r - > Se sabe que el Sr, M i n i s t r o de Fomento Imprenta y Estereotipia de Y. Abad, 

ELEMENTOS 

i Iñ PSICOLOGIA; LOGICA I ETICA. $ 
f PARA LOS ALUMNOS <| 
? DE SEGUNDA EN^JEÑA^ZA M 

1 D-BAIWiiOlEBlíTO- t 
l | Vicerector de Ja Universidad de Q 
4> Salamanca. 4 
Q 5 / e d i c i ó n . — s u precio 22 rs . Q 
^ en rúst ica. - ^ 
Ü Los pedidor pueden dirigirse á t\ 

;X los Sres. Calleja y compañía, l i - ^ 
br'eros.—Madrid. ^ 

I D . MIGÜEL B A L L E S T E R O S ALBARRÁN, » 
4 Catedrá t ico numerario de dicha 
I asignatura del Inst i tuto de 

f o A C E R E S 

í ARITMÉTICA Y A L G E B R A . 

N O C I O N E S 
DE 

MECANICA DE SOLIDOS, 
parauso délos Estudiantes de Física. 

POR 

D. EDUARDO LOZANO 
Catedrá t ico de Fís ica y Quí

mica en el Inst i tuto de 
Toledo, 

Edición ilustrada con 8S 
grabados. 

Véndese esta obra al precio de 
4 PESETAS en Madrid l ibrer ía de 
D. M . Muri l lo , Alcalá, n ú m . 7. 

Para los pedidos que pasen de 
10 ejemplares, dirigiéndose al 
autor en Madrid. Luna 27, p r in 
cipal ó en Toledo, se b a r á la re
baja del 15 por 100 enviando su 
importe. § 

i " C O M P L E M E N T O 

DE LA 

| GEOMETRIA ELEMENTAL £ 
o ^ 

CRITICA GEOMÉTRICA 
por • 

D. ZOEL G. DE GALDEANO, ^ 
| Licenciado en Ciencias exactas y en Filo- w 
I sofia y Letras, Catedrático en el Ins- W 

Ututo de Toledo. ^ 

Parte prim.ei'a 'p 

Crít ica didáct ica . |> 

\ Se veude al precio de 8 rs. en Ma. ^ 
| drid, en las librerías de Baillj Baillie" |> 
i re. Pe, Sau Martin y Murillo. ^ 

Obras del mismo autor. ^ 

i Observaciones útiles para el b, 
| estudio de las matemáticas. 5 rs. T 
I El método aplicado á la cien-
| cía matemática 8 » |v 
| Literatura científica contem- T 
| poránea 4 5) p 
I Consideraciones sobre la con- ^ 
| veniencia de un nuevo plan 
| para la eusefianza de las fp 
I ^matemáticas elementales... 8 » ^ 

| LOCMO. | 
3> , — ¿> 
^ DIALOGO DE LOS MUERTOS. 
6 Traducción directa del griesrc 
I POR h t 
^ D. riiANCISCO FRAKCO Y LOZANO. X 
<Í> precedida de un prólogo ^ 
^ po r 
|> AQUILINO F U E N T E S Y MARTIN ^ 
|£ ex-catedrático numerario de lengua ^ 
^ y prosistas griegos en la Universi- %• 
<| dad de Salamanca, y en la actualidad ^ 
^ de Latin y Castellano en el Instituto $ 
^ provincial de Sevilla. <¿> 
J> Un tomo en octavo de 72 páginas. • 
^ Se halla de venta al precio de % 
^ una peseta en Badajoz, calle de Ar- ^ 
^ co-Agüero núm. 7. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

I COMPENDIO DE POÉTICi I 
^ P O R * 

I DOX CLEMENTE CORTEJOS, • 
• Catedrát ico numerario en \ e i ^ 
% Inst i tuto de Barcelona. 5 
X i ¿ 
+ Esta obra se halla de venta a ^ 
• precio de 20 reales en Madrid l i - • 
% brer ía de los Sres, Hernando y ^ 
% Guio, calle del Arenal. 4 

POR 
DON MANUEL BUR1LL0 DE SANTIAGO 

Catedrático por oposición del ínsíi 
tuto de Córdok. 

]..er tomo. Aritmética y Algebra 
—26 rs. 

2.° tomo, Geometría y Trigono
metría —30 rs. 

Obra destinada á servir de texto 
en los Institutos, seminarios y Es
cuelas normales.. 

IPor- e l mismo A ixtoir 
Programas de su asignatura. 
Memoria sobre la teoría de Loga

ritmos. 
Conferencias agrícolas. 

NOCIOLES E L E i E U T A L E S 
DE 

: F « ? I A E H I G I E N E - ^ 
por el catedrát ico numerario da 

esta asignatura del Instituto 
de Oviedo 

DON E. RICARDO GIMENO BRUN. 
i Primera edición. Un vo -
lumen en 4 . ° menor de 276 
páginas y 15 láminas tira
das aparte. 
CALLE DE URIA, 30.=OVIEDO. 

O B R A S 
DB 

DON J O S É CAMPO Y R O D R I G U E Z 
CATEDRÁTICO DEL INSTITUTO 

DE BARCELONA. 

Método para estudiar la lengua la-
t m a . - 3 . a e d i c i ó n . - l tomo de 181 
pag-mas, eu 4 . ° , 14 rs. 

Colección de Temas graduados l a 
tinos y castellanos, para ejercicios 
p rác t i cos de t r aducc ión y aná l i s i s .— 
S. edición, dos tomos, uno para ca
da curso. ^ 

E l primero de 184 p á g i n a s en 8.° 
mayor, 14 rs. w 

E l seg-undo de 319 i d , 20 rs. 
A los Sres. Profesores, cuyo pedid« 

l legue á diez ejemplares, se descon
t a r á el 25 por ciento. Dirigirse a l 
a u t o r 

T R O Z O S S E L E C T O S . : 
de A A. clásicos latmos sagrados y 

profanos, ordenados y anotados 
por 

I). FRANCISCO FRANCO Y LOZANO, 
y D. Rafael Lama, y Leña, 

Catedráticos numerarios de latín y 
castellano en los Institutos provin
ciales de Badajoz y de Cabra. Se
gunda edición. ^ 

^ Há lase de venta al precio de siete 
pesetas en Badajoz, Aiwo-Agüero 7. 

i GBAiÁTiCA LATÍNA 
| l EN RELACION CON LA CASTELLANA 
?l POR 

I CHISTOBAL COESTA MAEODÍS, 
| Caíedrát co de esta asignatara en el 

Instilnto de Falencia. 

3¡ PRECIO: CINCO PESETAS. 
Su ' ¿os pedidos al autor. 

ELlMfflTOS 1 M A M A ! » 
por 

D.^ Atanasio Las ala y Martín?», Ca-
drático del Instituto de Bilbao. 

Tomo I . Aritmética y Algebra.— 
Segunda edición.—Un vo
lumen de 400 páginas, 26 
reales. 

Tomo I I . Geometría y Trigonome
tría.—Segunda edición.— 
Un volumen de 396 pági 
nas, con más de 30o graba
do- intercalados en el tex
to 30 reales. 

Obra del mismo autor, 

GENERALIZACION Dr. LA TEOR 
LINEAS PKOPOKCIONALSS. 

IDE 

m por medio de un teorema nuevo ele-
la mental, del que se derivan algunas 
fcj ¿úestiones pertenecienles á la Ge;-
H nutría modern las fórmulas trigo-, 
j nomócricas fundamentales y otrasIn-
H teresantes propiedades.... 20 real- s. 
¿a Los pedidos de est; s obras pueden 
M hacerte direcsamenteal autor.—Ecn-
| da, 10, 3.'Bilbao. ^ 

TRADUCCION %• . 

Y COMPOSICIÓN L A T I N A 
MÉTODO GBADUAli TEOEICO-PRIC-

TICO Y COLECCIÓN DE TROZOS , 
SELECTOS DE LOS A A. CLÁ

SICOS LATINOS T CAS
TELLANOS 

POB 

m EDUARDO RABOSO DE LA PEÑA 
Licenciado en la Facultad de E i -

losofía y Letras, Catedrático 
numerario por oposición de 
Lat ía y Castellano en el Ins 
t i tuto d© 2.a enseñanza de Ge
rona. 
Véndese en las principales l i 

b re r ías y en casa del Autor, Pla
za de la Independencia, 15, 2.°. 
—Gerona. 

Precio del primer tomo: cua
tro pesetas. 

En prensa el segundo tomo. 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



t í R E F O R M I S T A D E LA S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A -

r 
L E C C I O N E S 

DE 

G E O G R A F Í A E L E M E N T A L 
P O R 

D. A N A C L E T O G A R C Í A A B A D Í A -
OATEDKÁ.TICO POR OPOSICIÓN DEL INSTITUTO DE ZAMORA. 

H V é n d e s e a l precio de seis pesetas en xa l i b r e r í a de .Joaquín L o r -
pj da, en Pamplona; ó en ca^a del autor, Eua , 62, en Zamora, 

O R G A N I Z A C I O N Y A R R E G L O 9 
DE LOS g 

M U S E O S DE H I S T O R I A N A T U R A L i 
P O R 

D. S A L V A D O R C A L D E R O N , 
Doctor en Ciencias Naturales y Catedrático de Historia 

Natural en el Instituto de Segovia. 

A P A R A T O S DE FJÍSXGA 
INVENTADOS POR EL CATEDRÁTICO DEL INSTITUTO 

GUADALAJARA 
D O N T O M A S E S C R I C H E Y R f i l E G . 

DE 

Pesetas. 
Aparato hidrodináraico de nivel constante, con el que se practi

can facil ís imamante en cátedra todos los experimentos de 
hidrodinámica 150 

Péndulo de aceleración variable, para demostrar que la dura
ción do las oscilaciones está en razón inversa de la i n 
tensidad de la gravedad 160 

Aparato para la composición de los movimientos vibratorios, 
con el que se explica la generación de las curvas de Lissa-
jous y de las Tibraciones elípticas y circulares de la luz. 100 

Aparato para hacer ver cómo se propagan las vibraciones c i r 
culares 20 

Aparato para demostrar la resistencia del aire en la calda ve r 
tical 20 

Cubo de dilatación para manifestar las relaciones entre los coe
ficientes lineal, superficial y cúbico 20 

Balanza neumát ica , ó sea aparato para hacer ver el efecto de 
la presión atmosférica. . . . . 35 

Tres tablas oblongas para esplicar el mecanismo de la propa
gación de los movimientos vibratorios, á 15 pts. cada una. . 45 

Modelo para esplicar con claridad el juego de los órganos esen
ciales de las máqu inas de vapor 60 

Modelo para esplicar el principio de la máqu ina n e u m á t i c a y 
dé la bomba aspirante 40 

Aparato para esplicar el sentido en que los rayos se desvian en 
los prismas 25 

A cada aparato acompaña una explicación impresa. 
Se están construyendo otros muchos aparatos destinados á facilitar la inte 
lige. cia de los más difíciles fenómenos de la Física, y se ha publicado de 
todos ellos el catálogo detallado, que se remite gratis á todo Profesor que 
'.o sol. cite del Sr. Escriche. 

3MPE1101 m LECCiOlS -

QUÍMICA ^ G E I T E R A L O 
^ Explicadas en la Universidad ^ 
r de Barcelona. © 
W POR E L D O C T O R ^ 

| D . J O S É RAMÓN D E L U A N C O 5 
CatedráUco de la asignatura. >| 

® Q 

® , " « | 

^ Esfan encargados de su venta ó 
| l de facilitar ejemplares: 

En Barcelona: D . Eudaldo Puig, © 
Plaza Nueva, liorerí > D . Jacin- ^ 

^ to Guel, Patio del Hospital. A 
r En Granada-. D. Gregorio García, 1 
^ ?• eonse' ge de la Facultad de Me-
® dicina. @ 
p E n Lugo: D.a Marcelina Soto Fre i - ^ 
@ re, l.brería. 
k Madrid'- Sres. Moya y Plaza, calle 
^ de Carretas librería. 

En Oviedo: D. Casimiro Santamari-
na, Plaza mayor, b . tica. 

En Ponteüedra:'EiSC\ÍLQ\& normal. 
En Valencia: D. Juan Luna, conser-

ge de la Facultad de Medicina. 
En Valladolid: Hijos 'je Rodríguez, 
^ librería,y D. Juan Nuevo, librería. 

Se remite la obra d i r ig iéndo
se al autor y acompañando una 
libranza de 70 reales. Barcelo
na, cabe de Mendizábal, n ú m e 
ro 11, piso 3.° 

O B R A S 
D E DON J O S É C A S T R O P U L I D O 

Cated rá t i co de Cosmograf ía y F í 
sica del Globo en la Universi

dad de Barcelona. 

Pesetas. 

Principios de Ari tmética, obra 
útil á las Escuelas de artes y l 
oficios ' 0'75 

Ampliac ión de los principios de 
Ari tmét ica , id . id 05 T 

Del método en las ciencias abs
tractas en general, y espe
cialmente en la Matemát ica . 3 

Contribución al estudio de la 
Georuetríaanali t ica (Teor ía 
de la perpendicularidad) 2 

Resumen de la Historia de las 
Matemát icas , obra dedicada á 
los alumnos de la asignatura 
de Geometr ía y Trigonome
t r ía , en la Segunda E n s e ñ a n 
za 2 

OBRAS PUBLICADAS 
POR 

• 

0 FISICA. < 
L E C C I O N E S E S C R I T A S 

ipara los alumnos que cursan esta asignatura en la Segunda Enseñanza y en la Ca-i 
tedra de Ampliación de Física común á las facultades de Ciencias, Medicina y 
Farmacia por el Doctor ^ 

• JOSE MUÑOZ D E L C A S T I L L O I 
k i 

de l a Univers idad i 
t a r a g o z a < 

G 0 N D I G I 0 N E S D E L A P U B U C A 0 I 0 N . ! 
| Primera pax'te.—Nociones generales. —Atracción. Elasticidad.—t 
i?Formas físicas de la mateiia: 5 pesetas. \ 
^ Seg-usicla parte.—En prensa. 
. * Las personas que deseen recibir la obra por suscrición, deben dirigirse directa-
|mente al Aulor, (calle de Alfonso I , 43, Zaragoza), enviando 12c50 pesetas en se-| 
'llos letras de fácil cobro. El precio de venta del libro, una vez terminado, ssrá^ 
>sujpei-ior á esta cantidad. ^ 

S i a A S P Í J B U C A C I O N E S D E L AUTOIL . 

DON TOMÁS MUSEROS Y ROVIRA • 

Catedrático ele Ag-ri- ^ 
cultura del Insti- ^ 

tuto de Murcia. F 

Lecciones de Agricultura ge
neral y especiiil—2.a edición— 
24 r s . 

Tratado de tasación de t ier
ras y demás objetos del campo. 
—2.a edición 24 rs . 

Tratado de Zootécnia b Cria, 
mejora y conservación de los 
animales domésticos—üeclarado 
de texto para las Escuelas de 
Agricultura y Veterinaria; un 
tomo.—16 rs. 

Compendio de Agricultura.— 
Programa razonado pava el uso 
de los Colegios de 2.a enseñanza. 
—2.a edición.—6 rs. 

Cartilla de Agricultura para 
el uso de las Escuelas elementa
les, premiada con medalla de 
1.a clase en la Exposición peda
gógica de 1882 celebrada en Ma
drid.—4 rs. 
# Los pedidos al autor en Múr-
cia y en las principales l ibrer ías . 

•fímfitfo rfKpy'K rn CQlflWarsin • con el Sr. EscriHio. Bul 
t-ut̂  &••);»!•!- ..CJ.'-.KMS nrphiiádfs d« los rayos aclínicos, con una lámina. ¿ k . 
•'•o ft-.tfiñmfí.-o m u . t t í p i! •» sálalos y lí,'nidos, con una lámina, 

iMxtrurqfifi práctica p'ira n-o de las e3:j»5Íoues meteoroldg eas escolaros d e l 
icia de L ),.:f..ii;), fíoa una lámina. 

EduJiuS sobre la plaga fíloxérica. ^*?^: # 
nsido y ln. '*?.-.7, pon vr\\\ gr.-ui iátiiina on colores: 1 pfivtfl; M | 
Im-fíites de'nis viv'-clinn v'>'opuenlox pn:-a combaiir Ui plaga, con la léy^ft 

V^lei rnrr^rtaands, ¿a " sis-CAcia á la ftloxiTa. su el: a, su ciescr pc.on y apro-

municipales y los viticultores, ante l a ^ 

msc i í f do por la filoxera, priucipa'-|! 
as VÍUJS re Reates al pu 

cudiüa 

>. premrttdo en concurso y publicado á expensas dp#|' 
Mrtíiorqaina de Amigos á ú Pak, fL.. 
f-u(freno /Horrerico de Zaragoza: conferencia Jada JML 
de Madrid el í o de Enero fie i «SI. % 
y la fdox^ra en España.—Revista mensual sus-if̂  

c i ü a i m e m e 

? CLAVE DELA TRADUCCIÓN LATINA. 

¿é nn lomo fle 560 páginas muy niiiríaas; 
Precio 30 reales 

X Y 
W NUEVA GRAMATICA LATINA 

? según el 
BIETODO HISTÓRICO COMPARATIVO 

(1.a PARTE.) 

Í
u lomo en L0 de 240 páginas 

« precio en rústica, SS reales 
por 

D. SEBASTIAN OERADORS Y FONT 
¿ Catedrát ico de La t ín y Caste-
L llano en el Instituto de 

Yalencia. 
® 

Los pedidos se harán al autor 
* en el Instituto de Valencia. La 
¿ rebaja será proporcional al 

pedido sobre diez ejempla-
res. 

¡ L I O 

E L E M E N T O S 
DE 

POR 

Catedrático numerario por oposición de esta asignatura 
en el Instituto de Valencia. 

Esta obra se vende & doce vesetas en las principales l ibrer ías de V a 
lencia. Los pedidos se di r ig i rán á D.Pascual Aguilar, Caballeros, 1, ó al 
Autor, remitiendo en este caso su importe en letras ó libranzas. Rebajas 
proporcionales á todo pedido que pase de diez ejemplares. 

En las mismas condiciones se venden las Nociones de Higiene qne com 
pletan esta obra, al precio de dos pesetas ejemplar. 
' Ambas obras reunidas constituyen un curso completo de Historia N a 

tu ra l y Fisiología Higiene. 

ÜBHAS Y OPUSCULOS 

a 

DON M A N U E L POLO Y P E Y R O L Ó N * 
Keales. 

Elementos de Psicología, (236 páginas en 8.° francés, segunda 
adición) . -. 12 

Elemento* de Lógica, {2S8 páginas en 8.° francés, segunda edi 
ción^. . i2 

Elementos de Ét ica , (264 páginas en 8.°* í ráncés, segunda edi 
ción) i 2 

Programa de Psicología, Lógica y Ét ica , (45 páginas en 8*.° fran
cés, segunda edición). 2 

Supuesto parentesco entre el hombre y el mono, \3QS páginas eii 
8.° francés, segunda edición) 14 

Costumbres p o m l á r e s de la Sierra de Albar rac ín , cuatro no 
ve idas originales, (426 páginas en 8.° menor, tercera edición). 8 

los ilf«¿/o,9, novela original de costumbres aragonesas, con un 
prólogo de D. Marcelino Menendez Pelayo, (202 páginas en 
8.° francés, segunda edición). . . 10 

Gida de Tierra Santa y relato de la Pe regr inac ión general es
p a ñ o l a á los Santos Lugares en Octubre de Í 8 8 i , ("424 p á g i 
nas en 8 0 menor) io 

Elogio ñe Santo Tomas de Aqidno, {2l\kg \nSiSQrí i . * ) . . . . 2 
Influencia del Crisiianismoy la Iglesia Católica en la civilización 

áe los pueblos, discurso, (27 páginas en 4.°), 2 
Apostolado de la mujer en las sociedades modernas, discurso 

(2i páginas en 4.°) 2 
Místicos amores de Santa Teresa de Jesús, discursos, (20 páginas 

en 4.°) 2 
León X U I y los católicos españoles, discurso, (40 páginas en 8.° 

francés) . . • 8 
las l ibrerías de Tejado, Aguado y Olamendi de Madrid je venuen en 

en ¡as de Ha; 
"'Gaseade 2a i 
Rml/'o v Ort. 

^ ^fe ^ 

tinos, Subiraña , r 
a^oza: en la de Sol 

¡sais y Grabulosa de Barcelona; en la de 
Freiré de Lugo; en las de Mart i , Aguilar, 
'•r (Fmbon. 7.':' 0) do V^íopoia . 
^7 

\ GRAMÁTICA L A T I A TEÚHÍCO-PHÍCTÍCA, f 
l \ \ í SUS PRINCIPALES RELACIONES CON LA CASTELLANA \ 

POR 

D . B E N I T O M A R Í A E S C A L A D A , J 
Oatedrático ti el Instituto «de Salamanca,. 

_ Lleva un Apéndice ^stz ejercicios prácticos de toda clase de declinaciones; con
junciones, oraciones, concordancias y r égimen de las diferentes partes de la ora
ción: una copia alfabética de frases latinas: una lista alfabética y paginada de más 
de cien voces, cuya etimología se indica en las notas del texto; y unos extractos de 
Historia Sagrada para ejercicios de lectura latina y principios de traducción, con 
el vocabulario en todas las voces que en ellos se comprenden. 

Su precio 6 pesetas 50 cts. en rústica, y 7 pesetas v 25, cts. en holandesa. 
Los pedidos alAator 

I 

O M I T A S S O B E 
POR 

D O N T O M A S E S C R I C H E Y M I E G . 
PESETAS; 

1 

Prontuario de pronunciación francesa, que contiene las re
glas esenciales para aprender á leer el francés con 
facilidad 

Ejercicios linguales de pronunciación francesa, con cuyo' au
xilio se aprende á pronunciar e! francés con períección... 1 

La enseñanza de las lenguas (folleto de '30 páginas) o,50 
Estas obras se remiten francas de porte á quien ¡as pi iii* inclu

yendo su valor en sellos de correos. Se hacen rebajas á los querías 
-¡oHoifon nnr docenas. 

TROZOS 
DE LOS CLASICOS LATINOS. 

Coleccionados, arreglados y ano
tados para los ejercicios de 
traducción en los Institutos de 
Segunda Enseñanza por 

! > . 1^ p i l a uto Kaíero, 

Catedrático numerario por opo
sición de dicha asignatura en 
el de Segovia y Licenciado en 
la Facultad de Filosofía y Le
tras. 

Se vende en casa del autor, ca
lle de ¡as Flores, num. 3, al pre
cio de SEIS PESETAS ejemplar, 
franco de porte. 

E 8 T U m O S 5 

\ D I S E R T A C I O N E S Y E N S A Y O S 
I Filosóficos-Iiterarios 

POR 

SATUMIMO MILEG0 É IRfSLADA. 
SUMARIO: Destrucción del Califato de 

Córdoba.—Benito Espinosa.—Isidoro de 
Sevilla.—Origen y formación de las lenguas 
romances.—El Sentido común,—-La Pilo-
íof ía contempor'nea.—Cervantes.—Calde
rón.—La Historia de la Literatura Espa-
fiola.—Naturaleza y fin del Arte.—La poe-
íia.—El derecho natural y el positivo. 

Se halla de venta en las principales líbre-
líaa de Madrid y provincias al precio de 12 
reales. w 

Los pedidos, acompañados de suimportej 
tJSMjlJÍ^|fg9 4e Toledo 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti


